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JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO-META 
 

 
Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante Beatriz Helena Hernández Cárdenas en representación de Siara Angélica 

León Hernández 
Demandado Miguel Antonio León Bermúdez  
Radicación 50 001 31 10 003 2016 00242 00   
Asunto Previo a aceptar sustitución de poder 
Fecha de la providencia Once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el escrito de sustitución allegad y revisado el expediente, se DISPONE:  
 
1 . -  Previo a resolver lo que en derecho corresponda requerir a las estudiantes de consultorio 
jurídico ARANTXA KARINA CHACON DIAZ a su correo electrónico 
arantxa.chacon@academia.unimeta.edu.co y ANGIE NATALIA ARIAS RUEDA a su correo 
electrónico Angie.arias@academia.unimeta.edu.co y/o consultoriojuridico@unimeta.edu.co 
que presenten la sustitución de poder en debida forma, conforme lo normado en Decreto 806 
de 2020; indicando en el poder su correo electrónico y el de su poderdante. Igualmente 
indicar a esta última que sin que se le haya reconocido para actuar no es posible resolver la 
solicitud presentada. 
 
2.- Requerir a SIARA ANGÉLICA LEÓN HERNÁNDEZ a través del celular 3105640004 y/o 
3118751074 (de su progenitora), para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 15 de 
febrero de 2019 (Pág. 108-01CuadernoEjecutivo). 
 
Privilegiar para las notificaciones y comunicaciones en este caso, los medios tecnológicos 
como dispone las circulares PCSJC20-11, DEAJC20- 35 del CJS, Acuerdos PCSJ20-11567, 
PCSJA20-11581 de 2020 y Decreto 806 de 2020, y en consecuencia, obren de conformidad.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
_______001______ del _______12-01-2022_________ 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


